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CONFEDERACION ESPAÑOLA TRANSPORTE DE MERCANCIAS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G78284726 1.921.784
ASOC. NAL EMPRESAS ESPECIALIZADAS AUXILIO Y RESCATE VEHI. AVERIADOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G83083477 11.996
UNIVERSIDAD DE OVIEDO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Q3318001I 45.091
CONFEDERACION NACIONAL DE SOCORRO Y TRANSPORTE SANITARIO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G81409138 14.688
FUNDACION INSTITUTO VALENCIANO DE ESTUDIOS DEL TRANSPORTE  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . G46988564 118.914
UNIVERSIDAD JAUME I DE CASTELLON  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Q6250003H 44.482

      TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.727.907

ANEXO

Ayudas para mejorar la formación del sector del transporte público por carretera

Empresa NIF Euros

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 21882 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2004, de la Dirección 
General de Educación, Formación Profesional e Innova-
ción Educativa, por la que se da publicidad al Convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y 
la Comunidad Autónoma de Canarias para el desarrollo de 
las actuaciones contempladas en el Convenio-Marco «Inter-
net en la Escuela», dentro del Plan de Acción INFO XXI.

El Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de 
Canarias, han suscrito un Convenio de colaboración para el desarrollo de 
las actuaciones contempladas en el Convenio-Marco «Internet en la 
Escuela», dentro del Plan de Acción INFO XXI, por lo que, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y el Acuerdo de Consejo de Minis-
tros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación en el Boletín Oficial del 
Estado de dicho Convenio.

Madrid, 16 de diciembre de 2004.–El Director General, José Luis Pérez 
Iriarte.

CONVENIO BILATERAL DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINIS-
TERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LA COMUNIDAD AUTÓ-
NOMA DE CANARIAS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTUA-
CIONES CONTEMPLADAS EN EL CONVENIO-MARCO «INTERNET 
EN LA ESCUELA» FIRMADO POR LOS MINISTERIOS DE EDUCA-
CIÓN, CULTURA Y DEPORTE Y DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 

DENTRO DEL PLAN DE ACCIÓN INFO XXI

En Madrid, a 1 de diciembre de 2004,

REUNIDOS

La Excma. Sra. Dña. M.ª Jesús San Segundo Gómez de Cadiñanos, 
Ministra del Departamento de Educación y Ciencia que, en virtud del 
artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, representa al Ministerio 
de Educación y Ciencia (en adelante MEC), y

El Excmo. Sr. D. José Miguel Ruano León, Consejero de Educación 
Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias, en represen-
tación de la Comunidad Autónoma de Canarias (en adelante la Comuni-
dad Autónoma), nombrado por Decreto del Presidente 264/2003, de 12 de 
julio, en virtud de la competencia que le atribuye el art. 29.1.K de la
Ley 14/1.990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas de Canarias, manifiestan:

Primero.–Que el artículo 149.1.30.a) de la Constitución establece la 
competencia exclusiva del Estado sobre la regulación de las condiciones 
de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profe-
sionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitu-
ción, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los pode-
res públicos en esta materia.

Que el Estatuto de Autonomía de Canarias, aprobado por Ley Orgá-
nica 10/1982, de 10 de agosto, dispone en su artículo 32.1, que corres-
ponde a la Comunidad Autónoma de Canarias la competencia de desarro-
llo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y 

grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que, conforme al aparta-
do 1 del artículo 81 de la misma, lo desarrollen, y sin perjuicio de las 
facultades que atribuye al Estado el artículo 149.1.30.a) y de la alta inspec-
ción para su cumplimiento y garantía.

Que el Real Decreto 2091/1983, de 28 de julio; BOE 6.8.1983 de tras-
paso de funciones y servicios educativos a la Comunidad Autónoma de 
Canarias, establece en el Anexo, apartado D) relativo a las funciones en 
que han de concurrir la Administración Central del Estado y la de la 
Comunidad Autónoma y forma de cooperación, que:

f) «La Administración Central del Estado y la de la Comunidad Autó-
noma podrán establecer de mutuo acuerdo fórmulas de colaboración 
para el desarrollo de la investigación educativa», y

g) «El Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Cultura, 
Educación y Ciencia de la Comunidad Autónoma de Canarias establece-
rán las relaciones de cooperación precisas para la mejor coordinación de 
los programas nacionales de perfeccionamiento del profesorado –incluido 
el PRONED– y de investigación educativa con los programas propios de 
la Comunidad Autónoma».

Segundo.–Que el 15 de abril de 2002 el Ministerio de Educación, Cul-
tura y Deporte y el Ministerio de Ciencia y Tecnología suscribieron el 
«Convenio marco de colaboración para la puesta en marcha del Programa 
Internet en la Escuela, incluido en el Plan de Acción Info XXI» (en ade-
lante «el Convenio Marco de Colaboración»).

Tercero.–Que en la Estipulación segunda del Convenio Marco de Cola-
boración se establece que «Las Administraciones educativas de las Comu-
nidades Autónomas que así lo deseen podrán participar en el desarrollo 
de las acciones previstas en el presente Convenio asumiendo los dere-
chos y obligaciones que les correspondan en los términos y condiciones 
recogidos en el mismo mediante la suscripción de Convenios específicos, 
que figurarán como adendas a este Convenio marco».

Cuarto.–Que la Comunidad Autónoma ha decidido participar en el 
Programa «Internet en la escuela» y ha suscrito el día 13 de diciembre
de 2002 el correspondiente Acuerdo de Adhesión que figura como adenda 
al Convenio Marco de Colaboración.

Quinto.–Que en la Estipulación sexta del Convenio Marco de Colabo-
ración se establece que el MECD pondrá en marcha un proyecto para la 
generación de recursos multimedia interactivos, correspondientes a Edu-
cación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesio-
nal, Bachillerato y lenguas extranjeras, que sean accesibles por Internet, 
que posibiliten, además, la formación de personas adultas en un proceso 
de aprendizaje permanente, al que podrán incorporarse las Comunidades 
Autónomas a través de acuerdos de colaboración específicos.

Sexto.–Que, asimismo, en la Estipulación octava del reiterado Conve-
nio Marco de Colaboración, se establece que el MECD pondrá en marcha 
acciones formativas para la actualización del profesorado en Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones relacionadas con la innovación y 
desarrollo de la Formación Profesional, así como para profesores espe-
cialistas de informática y de formación a lo largo de la vida y que esta 
acción se desarrollará en colaboración con las Administraciones educati-
vas de las Comunidades Autónomas, a través de convenios específicos.

Séptimo.–Que, en consecuencia, el MEC y la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes del Gobierno de la Comunidad Autónoma, conscien-
tes del especial interés y de la importancia de los objetivos a alcanzar, 
fijados en el Convenio Marco de Colaboración, desean establecer fórmu-
las eficaces de colaboración que permitan la consecución de dichos obje-
tivos, mediante el fomento de iniciativas que promuevan las mejores 
condiciones materiales para la puesta en marcha del programa «Internet 
en la escuela».

En virtud de lo anterior, las partes, acuerdan suscribir el presente Con-
venio de colaboración con arreglo a las siguientes cláusulas:
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Primera. Objeto.–El objeto del presente Convenio Bilateral es la eje-
cución, en la Comunidad Autónoma, del Programa «Internet en la 
Escuela», comprendido en el Plan de Acción INFO XXI, en la parte rela-
tiva a las actuaciones sobre elaboración, diseño y difusión de contenidos 
educativos para la enseñanza obligatoria y a la formación de los profeso-
res para el adecuado uso de las TIC, a que se refiere la Estipulación ter-
cera del Convenio Marco de Colaboración.

Segunda.  Actuaciones a realizar.–1. Las actuaciones a realizar 
por las partes firmantes se concretan en las siguientes:

1.1 Acciones de Diseño, Elaboración y Difusión de Contenidos Edu-
cativos, cuyo objetivo específico es el de ofrecer materiales multimedia 
interactivos de calidad en línea para apoyo al desarrollo del currículo de 
los distintos niveles áreas y asignaturas de la enseñanza en niveles ante-
riores a la universidad, promoviendo su explotación didáctica.

1.2 Acciones de Formación del Profesorado, cuyo objetivo especí-
fico es el de facilitar la formación en las TIC y en el uso pedagógico de las 
mismas al profesorado que imparte docencia en los distintos niveles del 
sistema educativo y, de manera prioritaria, a la del profesorado vinculado 
a la innovación y desarrollo de la Formación Profesional, al vinculado a 
las especialidades de la Familia Profesional de «Informática» y al especia-
lizado en actuaciones relacionadas con la «formación a lo largo de la 
vida».

2. El MEC, para la puesta en marcha de las acciones mencionadas en 
el anterior apartado 1, se compromete a realizar lo siguiente:

En cuanto al Diseño, Elaboración y Difusión de Contenidos Edu-
cativos:

La cesión de uso de los materiales ya desarrollados o en proceso de 
desarrollo, que figuran en Anexo l, en las condiciones que se indican en la 
siguiente cláusula tercera.

La aportación de una metodología de trabajo, que figura en Anexo II, y 
una planificación técnica para favorecer la colaboración de las adminis-
traciones educativas en la puesta en marcha de nuevos proyectos de 
desarrollo de productos en aquellas áreas o materias para los que aún no 
existen materiales de estas características, y

El diseño de modelos de evaluación de materiales.

En cuanto a la Formación del Profesorado:

Contribuir en el diseño de acciones de formación presencial y a distan-
cia para el profesorado en materia de las TIC y en el uso pedagógico de las 
mismas, y de forma prioritaria, para el profesorado vinculado con la inno-
vación y desarrollo de la Formación Profesional, al vinculado a las espe-
cialidades de la Familia Profesional de «Informática» y al especializado 
en actuaciones relacionadas con la «formación a lo largo de la vida».

Poner a disposición de las administraciones educativas el uso de las 
plataformas telemáticas de formación de profesores y de formación de 
adultos que actualmente están operativas y que resulten de interés en la 
programación de formación a distancia.

3. La Comunidad Autónoma, para la puesta en marcha de las accio-
nes mencionadas en el anterior apartado 1, se compromete a realizar lo 
siguiente:

En cuanto al Diseño, Elaboración y Difusión de Contenidos Educa-
tivos:

La participación activa, con designación de profesores y profesionales 
expertos, en los equipos de desarrollo y elaboración de materiales.

La inclusión de profesorado y centros educativos de su red, así como 
del personal técnico que sea necesario, en las acciones de evaluación y 
contraste de los materiales en el aula.

Otras actuaciones tendentes a mejorar la calidad y el volumen de los 
recursos educativos puestos a disposición de esta acción.

En cuanto a la Formación del Profesorado:

Participar y contribuir en el diseño de acciones de formación en los 
grupos de trabajo que se creen, con las demás administraciones educa-
tivas.

Ejecutar las acciones concretas en materia de formación, bien de 
forma presencial o a distancia, para el profesorado en materia de las TIC 
y en el uso pedagógico de las mismas, y de forma prioritaria, para el pro-
fesorado vinculado con la innovación y desarrollo de la Formación Profe-
sional, al vinculado a las especialidades de la Familia Profesional de 
«Informática» y al especializado en actuaciones relacionadas con la «for-
mación a lo largo de la vida».

Tercera. Condiciones para la cesión de uso de los materiales elabo-
rados por el MEC a la Comunidad Autónoma.–Respecto de la cesión de 
uso de los materiales elaborados por el MEC, que figuran en el Anexo I, y 

a los que se refiere el apartado dos de la anterior cláusula segunda, dicha 
cesión se sujetará a las siguientes condiciones:

Podrán ser alojados en las páginas web de la Comunidad Autónoma 
conservando el diseño, la identidad corporativa del MEC y las referencias 
a la propiedad intelectual de los autores, pudiéndose incorporar, junto a 
lo anterior, las señas de identidad corporativa de la Comunidad Autó-
noma.

Podrán ser publicados en las intranets educativas de la Comunidad 
Autónoma, en las condiciones anteriormente fijadas.

Podrán también ser estampados, en las condiciones mencionadas, en 
soporte CD-ROM, con comunicación previa y envío de ejemplares de 
referencia al MEC, para su uso exclusivo en el ámbito educativo de la 
Comunidad Autónoma y sin ánimo de lucro.

Se podrán utilizar para el diseño de cursos de formación presencial o 
por Internet de profesores. Los cursos así elaborados quedarán a disposi-
ción del MEC y del resto de las Comunidades Autónomas participantes en 
el Convenio para su uso en procesos formativos.

Cualquier aportación o mejora que proyecte realizar la Comunidad 
Autónoma sobre los materiales requerirá la autorización del MEC. Dichas 
mejoras se cederán para su incorporación, a criterio del Ministerio, a los 
materiales originales bajo las mismas condiciones de uso descritas ante-
riormente.

Cuarta.–Aportaciones de las partes firmantes del Convenio.–Para la 
puesta en marcha de las actuaciones descritas en la cláusula segunda, las 
partes firmantes del presente Convenio, realizarán las siguientes aporta-
ciones.

Por parte del MEC:

La financiación del desarrollo de los materiales que se detallan en el 
Anexo I, de acuerdo con lo dispuesto en la Estipulación DÉCIMA del 
Convenio Marco de Colaboración, destinando los siguientes recursos 
económicos durante el ejercicio 2004:

Con cargo a la aplicación 18.10.422C.227.06: 582.000 euros.
Con cargo a la aplicación 18.10.4220.227.06: 365.000 euros.
Con cargo a la aplicación 18.10.422K.227.06: 553.000 euros.

Lo que supone 1.500.000 euros en materiales educativos interactivos 
que se distribuirán al conjunto de las Comunidades Autónomas.

La transferencia a la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de 
la Comunidad Autónoma, de la cantidad de 89.414 euros, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 18.10.422C.454 de los Presupuestos Generales 
del Estado para 2004 y que se destinará a financiar las acciones de forma-
ción de profesores en nuevas tecnologías aplicadas a la educación

Dicha transferencia se efectuará antes de la finalización del ejerci-
cio 2004 y estará sujeta a lo establecido en los artículos 81 y siguientes del 
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria. Además, la Consejería 
de Educación de la Comunidad Autónoma, deberá aportar al MEC certifi-
cación expedida por los servicios competentes de dicha Consejería de 
haber sido ingresado en su contabilidad el importe del libramiento efec-
tuado.

A tal fin, se hace constar que las actividades de este Programa anual de 
Trabajo, relativas a formación del profesorado, serán cofinanciadas por el 
Fondo Social Europeo programa 2000ES051PO014 lo que requerirá, de 
una parte, certificado del responsable de la entidad que justifique que ha 
sido cumplida la finalidad para la cual se otorgó la subvención, la elabora-
ción de una Memoria General de las actividades y un dossier que con-
tenga los oportunos documentos justificativos del gasto, y, de otra, la 
inclusión del logotipo del FSE y la constancia explícita de dicha cofinan-
ciación en las actuaciones, a las que se hace referencia en la cláusula 
segunda del presente convenio.

Por otra parte, y con objeto de garantizar la justificación del FSE al 
término del ejercicio 2004, la Consejería de Educación de la Comunidad 
Autónoma deberá realizar un certificado de los gastos elegibles a imputar 
al referido FSE ejecutados a 31 de diciembre de 2004. El certificado se 
emitirá dentro de los plazos fijados por el MEC con el objeto de poder 
concluir adecuadamente en tiempo y forma la tramitación del expediente 
de cara a la Unión Europea.

Por parte de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la 
Comunidad Autónoma:

Para financiar las acciones de Diseño, Elaboración y Difusión de Con-
tenidos Educativos aportará la cantidad de 73.605 euros, con cargo a la 
aplicación presupuestaria Sección 18, Programa 422B, Capítulo I, y la 
18.02.421A.229.13 Proyecto Medusa, cantidad que corresponde a la parte 
proporcional que se le asigna, tomando como total la cantidad en que está 
valorada la aportación del Ministerio de Educación y Ciencia establecida 
en la Estipulación DÉCIMA del Convenio Marco de Colaboración, al apli-
car el criterio de reparto «Población escolar de Ed. Primaria, Ed. Secun-
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daria, Formación Profesional y Bachillerato en centros financiados con 
fondos públicos por Comunidad Autónoma en el curso 2000-2001».

Para financiar las acciones de Formación del Profesorado, aportará la 
cantidad de 89.414 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 
18.02.421A.229.13. Proyecto Medusa.

La justificación de las aportaciones destinadas a financiar las acciones 
de Diseño, Elaboración y Difusión de Contenidos Educativos y las de 
Formación del Profesorado se realizará por cualquiera de estos medios: 
facturas, certificación de la puesta a disposición de personal para el 
diseño, elaboración y difusión de contenidos o certificación de la imparti-
ción de actividades de formación.

Quinta. Comisión de seguimiento.–Para el seguimiento de las actua-
ciones acordadas en el presente Convenio de Colaboración se creará una 
Comisión Mixta de Seguimiento, que estará compuesta del siguiente 
modo:

a) Por parte de la Administración General del Estado,

El Director General de Educación, Formación Profesional e Innova-
ción Educativa del Ministerio de Educación y Ciencia o persona en quién 
delegue, que actuará como Presidente de la misma.

Un funcionario de la Dirección General de Educación, Formación 
Profesional e Innovación Educación del Ministerio de Educación y Cien-
cia, que será designado por el Director General.

Un representante nombrado por la Delegación del Gobierno en la 
Comunidad Autónoma, que actuará como Secretario.

b) Por parte de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la 
Comunidad Autónoma, tres representantes, designados por el Excmo. Sr. 
Consejero de Educación Cultura y Deportes

Sexta. Funciones de la Comisión de Seguimiento.–Serán funciones 
de la Comisión de Seguimiento las siguientes:

a) Aplicar los criterios de propuesta y selección del personal que 
debe integrar los correspondientes equipos de trabajo.

b) Supervisar el cumplimiento del calendario de actuaciones y 
reorientar las mismas, si fuera el caso.

c) Determinar los criterios de agrupación de las actuaciones y su 
impacto y calidad.

d) Determinar las características de los materiales y medios técnicos 
e informáticos puestos al servicio de las actuaciones a que se refiere el 
Convenio.

e) Evaluar los resultados de aplicación del presente Convenio y ela-
borar la Memoria Anual.

Asimismo, corresponde a la Comisión de Seguimiento resolver los 
problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse res-
pecto del presente Convenio.

De acuerdo con la cláusula Decimocuarta del Convenio Marco de 
Colaboración entre el MECD y el MCYT para la puesta en marcha del 
Programa «Internet en la Escuela», la memoria anual resultado de la apli-
cación del presente convenio se remitirá a la Comisión de Seguimiento 
del Convenio Marco para su aprobación definitiva.

Séptima. Condiciones para la información pública derivada de la 
ejecución del Convenio.–La información pública que cada una de las par-
tes elabore en relación con las actuaciones derivadas de la ejecución del 
presente Convenio se consignará con carácter «Programa convenido 
entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes de la Comunidad Autónoma de Canarias». En aquellas 
actividades cofinanciadas por el FSE se incluirá el logotipo del FSE y se 
hará constancia explícita de dicha cofinanciación en las convocatorias de 
actos, cursos de formación y publicaciones.

Octava. Vigencia del Convenio.–Dada la duración prevista de los 
programas, el presente convenio tendrá vigencia desde el día de su firma 
hasta el 31 de diciembre de 2004, prorrogándose en la forma prevista en el 
Convenio Marco de Colaboración suscrito el 15 de abril de 2002 entre el 
Ministerio de Educación Cultura y Deporte y el Ministerio de Ciencia y 
Tecnología para la puesta en marcha del Programa Internet en la 
Escuela.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio, en dos 
ejemplares y a un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados.

Por el Ministerio de Educación y Ciencia.–La Ministra, María Jesús 
San Segundo Gómez de Cadiñanos.–Por la Comunidad Autónoma de 
Canarias, el Consejero de Educación, Cultura y Deportes, José Miguel 
Ruano León.

ANEXO I

Proyectos en desarrollo por parte del MEC para la producción
de materiales educativos interactivos de apoyo, accesibles por 

Internet, que se ofrecen a las Comunidades Autónomas 

Proyecto Nivel educativo

Ales II. Ed. Primaria.

Páginas temáticas. Multidisciplinar.
Malted. Inglés para Secundaria Obligatoria y Bachi-

llerato.
Descartes. Matemáticas para Secundaria Obligatoria y 

Bachillerato. 
Newton. Física para Secundaria Obligatoria y Bachi-

llerato.
Proyecto de historia. Ed. Secundaria Obligatoria y Bachillerato.
 Webs temáticas. Multidisciplinar.
Fomento de la lectura. Ed. Primaria y Secundaria y Formación de 

Personas Adultas.
Proyecto de educación física. Ed. Secundaria Obligatoria y Bachillerato.
Proyecto de filosofía. Bachillerato.
Proyecto de lengua espa-

ñola y literatura. 
Ed. Secundaria Obligatoria y Bachilleratos.

Proyecto paladium de latín, 
griego y cultura clásica.

Bachillerato en el caso de Latín y Griego y 
E. Secundaria Obligatoria en el caso de 
Cultura Clásica.

Proyecto de educación 
plástica y visual. 

Educación Secundaria Obligatoria y Bachi-
llerato.

Proyecto de ciencias de la 
naturaleza. 

Ed. Primaria.

Proyecto de ciencias natu-
rales. 

Educación Secundaria Obligatoria y Bachi-
llerato.

Proyecto de ética. Ed. Secundaria Obligatoria.
Proyecto de música. Educación Secundaria Obligatoria y Bachi-

llerato.
Proyecto de química y 

física. 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachi-

llerato.
Media. Educación Secundaria Obligatoria y Bachi-

llerato.
Banco de imágenes. Educación Primaria, Secundaria Obligatoria 

y Bachillerato.
Banco de imágenes de for-

mación profesional.
Formación Profesional.

C.F.S. de administración de 
sistemas informáticos.

Formación Profesional.

C.F.S. de información y 
comercialización turística.

Formación Profesional.

C.F.S. de sonido. Formación Profesional.
C.F.S. de patronaje. Formación Profesional.
Módulo de formación y 

orientación laboral.
Formación Profesional.

Módulo de aplicaciones 
informáticas de propósito 
general.

Formación Profesional.

 Además, se incluirán en este apartado los costes que supongan 
para el MEC la gestión y el desarrollo de proyectos de producción 

de materiales educativos, similares a los anteriores, que se 
realicen en colaboración con las Comunidades Autónomas en el 

marco del presente convenio.

ANEXO II

Metodología de trabajo propuesta para el desarrollo de nuevos 
proyectos de producción de contenidos

1. Determinación de los proyectos.–En el marco del Comité Técnico 
de Responsables de TIC en Educación del MEC y las CC.AA. se determi-
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narán las áreas y niveles en las que sería prioritario poner en marcha un 
proyecto de desarrollo de materiales.

2. Estudio técnico.–El MEC, a través del CNICE, como coordinador 
técnico de los proyectos que se inicien, elaborará los estudios técnicos 
iniciales en los que se incluirán tanto los costes del proyecto como los 
perfiles profesionales necesarios para acometerlo así como los estánda-
res básicos de desarrollo. Dicha propuesta será presentada al Comité 
Técnico.

3. Propuesta de personal.–A través del Comité Técnico, las Comuni-
dades Autónomas realizarán una propuesta de personal, ajustada a los 
perfiles que sean requeridos en cada caso, para participar en el proyecto 
formando parte del grupo de trabajo que se ponga en marcha al efecto y 
se responsabilice de su desarrollo. El MEC propondrá a los coordinado-
res de los grupos de trabajo.

4. Control de calidad.–Se creará un Subcomité de Calidad y Evalua-
ción dependiendo del Comité Técnico que se responsabilizará tanto de los 
procesos de selección del personal a partir de los currículos aportados 
como del seguimiento de los materiales que se vayan generando, velando 
por su adecuación al plan marcado y a los estándares establecidos y de 
requerir el nivel de calidad adecuado en los productos en desarrollo. Este 
Subcomité lo coordinará el MEC.

5. Costes de personal.–Cada Comunidad Autónoma participante 
asumirá los costes del personal que haya propuesto y que sea seleccio-
nado para el desarrollo de los proyectos. Dichos gastos podrán ser impu-
tados como aportación propia dentro de los convenios bilaterales que 
firme con el MEC al amparo del Convenio-Marco. El personal podrá ser 
tanto funcionario como profesionales específicamente contratados.

6. Constitución de los grupos de trabajo.–Una vez seleccionado el 
personal, se constituirá un Grupo de Trabajo para cada proyecto especí-
fico que se responsabilizará de cumplir los objetivos marcados por el 
Comité Técnico. La colaboración entre sus integrantes se realizará, ade-
más de la permanente por Internet, a través de reuniones presenciales 
periódicas.

7. Recepción de los productos.–Los productos, una vez elaborados, 
se presentarán al Comité Técnico acompañados del correspondiente 
informe del Subcomité de Calidad y Evaluación.

8. Derechos sobre los productos.–Toda la producción de materiales, 
informes y documentos elaborados o aportados en el contexto de la cola-
boración formará parte de un fondo común de recursos a la que tendrán 
acceso todas las Comunidades Autónomas adheridas al Convenio-Marco 
y que suscriban convenios bilaterales con el MEC para el desarrollo de 
contenidos. 

 21883 RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2004, de la Secreta-
ría General de Educación, por la que se da publicidad a la 
concesión de los Premios Nacionales a la Innovación Edu-
cativa 2004.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base décimotercera de la Reso-
lución de 20 de febrero de 2004 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de 
marzo), por la que se convocan los Premios Nacionales a la Innovación 
Educativa 2004, y de acuerdo con el fallo del Jurado establecido en la 
base undécima de dicha disposición, la Secretaría General de Educación 
ha dispuesto dar publicidad a los premios concedidos a los trabajos que 
se relacionan en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 15 de noviembre de 2004.–P. D. (Orden ECI/1217/2004, de 3 de 
mayo, BOE del 6), el Director General de Educación, Formación Profesio-
nal e Innovación Educativa, José Luis Pérez Iriarte.

Ilmo. Sr. Director del Centro de Investigación y Documentación Edu-
cativa.

ANEXO

Relación de trabajos premiados en la convocatoria de Premios 
Nacionales de Innovación Educativa 2004

Primer Premio dotado con 12.000 €

Título: «Otro mundo es posible, Otro mundo es necesario».
Coordinadora y autora: María Dolores Vidal Silva. 51319292-J. 100%.

Segundos Premios dotados con 6.000 €

Título: «La escuela, un lugar para aprender a vivir. Experiencias de 
aprendizaje cooperativo».

Coordinadora: Concepción Breto Guallar. 25439532-Z. 50%.
Autoras:

Concepción Breto Guallar. 25439532-Z. 50%.
Nadia Aguiar Baixauli. 7496396-Y. 50%.

Título: «¡Agua!».
Coordinadora: Catalina López Martínez. 5114010-Y. 34%.
Autores:
Catalina López Martínez. 5114010-Y. 34%.
Valentín Gavidia Catalán. 20756632-Y. 33%.
Juan Rueda Sevilla. 24304201-D. 33%.

Terceros Premios dotados con 4.000 €

Título: «Un firmamento de estrellas».
Coordinadora y autora: Luisa María Girona Latorre. 22550256-K. 

100%.
Título: «El Jarama Medieval».
Coordinadora: Nieves Ramos Carrón. 51394520-P. 3.03%.
Autores:

Nieves Ramos Carrón. 51394520-P. 3.03%.
Begoña Alonso Gil. 29086542-Y. 3.03%.
Ana Barrado Zapata. 50844792-A. 3.03%.
Marta Cabezaolías Otero. 4185210-S. 3.03%.
María Luz Cabo Cubeiro. 51390931-F. 3.03%.
María Guadalupe Cáceres Gómez. 51639666-C. 3.03%.
Elena María Carrascosa Vallejo. 07239408-C. 3.03%. 
Sandra Cortés Ruiz. 53016515-C. 3.03%.
María Esther Croas Rego. 33796572-G. 3.03%.
María Luisa de La Rosa Arias. 51686616-G. 3.03%.
María Luisa Escolar Moyano. 2171004-B. 3.03%.
Maribel Ferrero de Abajo. 10169832-F. 3.03%.
María Jesús Freire Campo. 14232233-V. 3.03%.
Helena Gallego Hurtado. 5233391-V. 3.03%.
Belén García Jiménez. 45423193-X. 3.03%.
María Carmen García Tortola. 7540361-H. 3.03%.
María del Carmen Griera Merino. 08981745-S. 3.03%.
María Jesús Hombrados Checa. 50804542-A. 3.03%.
María Ángeles de La Hoz Del Río. 12711184-G. 3.03%.
Rosa María Isidoro Chamizo. 76228513-G. 3.03%.
Mario Martín Diz. 7242019-T. 3.03%.
Marta Martínez Alcaide. 2612665-A. 3.03%.
Paloma Martínez Gutiérrez. 51638010-C. 3.03%.
Silvia Pérez Pérez. 800844-F. 3.03%.
Juan Carlos Riolobos Luis. 50048224-V. 3.03%.
Ana Isabel Ribera Andrino. 53000214-A. 3.03%.
Carolina Rodríguez López. 1937251-F. 3.03%.
Trinidad Romero Serrano. 379942-M. 3.03%.
Matilde Sánchez Leal. 76197210-G. 3.03%.
Alfonso Santos Carro. 33515423-F. 3.03%.
María del Carmen Simón Martín. 7241333-J. 3.03%.
Ascensión Tejedor Rincón. 3409535-T. 3.03%.
Mirian Yagüe Garde 52347647-S. 3.03%.

Título: «Material Sensible. Un sendero educativo a través de la investi-
gación en Biología del Comportamiento».

Coordinador y autor: Ricardo D. Basco y López de Lerma. 7044533-R. 
100%.

Título: «Agenda XXI en centros escolares».

Coordinadora y autora: Magdalena López Such. 19979582-B. 100%.

Menciones honoríficas.

Título: «Participación de las familias en el fomento de la lectura y en la 
dinamización cultural del centro desde la biblioteca escolar».

Coordinador: Mariano Coronas Cabrero. 17997565-L. 35%.
Autores:

Mariano Coronas Cabrero. 17997565-L. 35%.
María José Baila Truc. 18020296-A. 20%.
Merche Ibarz Puyal. 18027082-G. 15%.
Ana Arasanz Juste. 73192689-L. 5%.
María Paz Bobi Juvillar. 43706130-N. 5%.
Guadalupe Costa Lax. 73188757-C. 5%.
María Ángeles Domínguez Atarés. 18023558-E. 5%.
Mercé Lloret Barrau. 38486449-C. 5%.
Eva Pérez Sala. 73201446-J. 5%.

Título: «Dramatización: proceso estructurante de la acción».
Coordinador: Luis Miguel Uzuriaga Jiménez. 16584984-Y. 50%.


